
LEXIS S.A.

PARROQUIA VALLE DE LA VIRGEN, CANTÓN PEDRO 
CARBO

 Tipo norma: PARROQUIA VALLE DE LA VIRGEN, CANTÓN PEDRO CARBO  Número de Norma: 1293

 Fecha de publicación: 1991-12-19  Tipo publicación: Registro Oficial

 Estado: Vigente  Número de publicación: 836

 Fecha de última modificación: No aplica

LUIS FÉLIX LÓPEZ
Subsecretario de Gobierno

Considerando:

Que la Corporación Municipal de Pedro Carbo, mediante Oficio No. 333-86-IMPC, de fecha 27 de septiembre de 1986, ha
remitido a este Portafolio para la aprobación ministerial el proyecto de creación de la parroquia rural denominada "VALLE
DE LA VIRGEN" en la jurisdicción cantonal de Pedro Carbo, Provincia del Guayas.

Que el H. Consejo Provincia del Guayas, de conformidad con expresas disposiciones de la Ley de Régimen Municipal, ha
emitido informe favorable para la creación de la parroquia rural.

Que la Comisión Especial de Límites Internos de la República - CELIR ha realizado el estudio técnico - legal, incluyéndose
una inspección de campo sobre el indicado proyecto de parroquialización, y su Directorio con fecha 29 de octubre de 1991,
aprobó el Informe recomendando la creación de la Parroquia Rural del VALLE DE LA VIRGEN, para lo cual debe
reformarse la Ordenanza Municipal en lo referente a la descripción limítrofe de lo que abarcaría la nueva jurisdicción
parroquial, proporcionada por la CELIR.

Que la Dirección Nacional de Asuntos Seccionales de este Portafolio, previo el estudio y análisis correspondientes, se ha
pronunciado favorablemente, para que se apruebe la creación de la indicada parroquia, ya que se ha cumplido con todos
los procedimientos y requisitos que determina la Ley, y especialmente por que la zona se encuentra en un estado franco de
progreso y desarrollo que beneficia a la comunidad; y, además, porque el I. Concejo Cantonal mediante oficio No. 188-91-
IMPC de fecha 23 de noviembre de 1991, suscrito por el señor Presidente ha remitido la Ordenanza Municipal en la que
consta en su totalidad la descripción limítrofe proporcionada por la CELIR para la aprobación de la creación de la parroquia
del VALLE DE LA VIREN, en Pedro Carbo.

En uso de la facultad que le confiere el vigente Reglamento Orgánico Funcional del Ministerio de Gobierno, promulgado en
el Registro Oficial No. 833 de 16 de diciembre de 1987 ; y, tomando en cuenta lo que dispone el numeral 37 del Art. 64 de
la Ley de Régimen Municipal.

Acuerda:

Aprobar la Ordenanza expedida por el I. Concejo Cantonal de Pedro Carbo en sesiones de 4 y 18 de marzo de 1986 y
modificada en sesión de 23 de noviembre de 1991, mediante la cual se crea la parroquia rural denominada VALLE DE LA
VIRGEN en la jurisdicción cantonal de Pedro Carbo, Provincia del Guayas. La cabecera parroquial será el sector conocido
como el VALLE DE LA VIRGEN. Los límites de la nueva parroquia que se crea, son los que constan en el Anexo No. 3 del
Informe de la CELIR y en la Ordenanza Municipal modificada, debiendo el Concejo de Pedro Carbo protocolizar el Anexo
No. 4 (cuatro), del mismo Informe.

.- Eríjese a la categoría de Parroquia Civil, el Recinto denominado "VALLE DE LA VIRGEN", de esta JurisdicciónArt. 1
Cantonal, que en lo sucesivo se la denominará con el mismo nombre.

.- Los límites de esta Parroquia serán:Art. 2

AL NORTE: Del punto No. 1, ubicado en la cima del Cerro de Las Iguanas de cota 256 m; la línea de cumbre que pasa por;
Las nacientes de los Esteros: Camacho, Chico y Choron; Cerro sin nombre de cota 247 m; nacientes de los tributarios del
Estero Choron, nacientes del Estero Las Peñas, Cerro de la Cruz de cota 232 m; orígenes de los forzadores del Estero
Grande, nacientes del Estero Tigre, Cima del Cerro sin nombre de cota 182 m; continuando por la línea de cumbre hasta
alcanzar las nacientes del Estero Saladito en el punto No. 2; de dichos orígenes el curso del Estero Saladito, aguas abajo,
hasta su afluencia en el Estero grande, en el punto No. 3; de dicha afluencia el curso del Estero Grande, aguas abajo, hasta
su afluencia en el Estero Bulay o de la Seiba en el punto No. 1.

AL ESTE: Del punto No. 4, al curso del Estero Bufay o de la Saiba, aguas arriba, hasta la confluencia de sus forzadoras
Oriental y Occidental en el punto No. 5; de dicha confluencia el curso del formador Oriental, aguas arriba, hasta sus
orígenes en el punto No. 6 de estos orígenes un meridiano geográfico al Sur, hasta Intersectar el curso del Estero Limoncito
en el punto No. 7; de esta Intersección el curso del Estero Limoncito, aguas abajo hasta su afluencia en el Estero "Grande o
Limón", conocido también como Grande de Colorado, punto No. 5; de esta afluencia una alineación al Nor - Oeste, hasta la
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afluencia del Estero La Toquilla en el Estero Pechiche en el punto No. 9; de este punto el curso del Estero Pechiche, aguas
abajo, hasta su confluencia con el curso del Estero Caña Brava formadores del Estero Aguas Verde, punto No. 10; de esta
confluencia el curso del Estero Aguas Verdes, aguas abajo, hasta su confluencia con el Estero Sabanero, formadores del
Estero Loco, con el punto No. 11; de este punto; el curso del Estero Loco, aguas abajo, hasta la afluencia del Estero
Cascajal en el punto No. 12;

AL SUR: Del punto No. 12, el curso de Estero Cascajal, aguas arriba, hasta sus orígenes en el punto No. 13; de dichos
orígenes el meridiano geográfico al Sur, hasta Interconectar el curso del Estero Grande, en el punto No. 14; de esta
Intersección el curso del Estero Grande, aguas arriba, que en su curso superior toma el nombre de Estero Laguna, hasta el
punto No. 15, ubicado al Este y a la misma latitud geográfica de la confluencia de los Esteros Lagunilla y Ceibos
formadores del Estero Ensueños; del punto No. 15, un paralelo geográfico al Oeste, hasta la confluencia señalada en el
punto No. 16; de dicha confluencia el curso del Estero Ensueños, aguas abajo, hasta su afluencia en el Río Jerusalén en el
punto No. 17; y,

AL OESTE: Del punto No. 17, el curso del Río Jerusalén, aguas arriba, hasta la afluencia del Estero Natul en el punto No.
15; de dicha afluencia, el curso del Estero Natul, aguas arriba, hasta la afluencia del Estero de Las Iguanas en el punto No.
19; de este punto el curso del Estero de Las Iguanas, hasta la confluencia de sus formadores Oriental y Occidental en el
punto No. 20; de dicha confluencia el curso en el punto No. 21; de estos orígenes una alineación al Nor - Oeste, hasta
alcanzar la cima del Cerro de Las Iguanas de cota 256 m; en el punto No. 1.


















































